
 

 

 

    

 

                 

CALENDARIO LABORAL 2016 
 
A petición del SITG, se ha celebrado en el día de hoy, con carácter de urgente, una reunión 

con la Dirección de la Empresa en la que se ha aprobado el Calendario Laboral para el año 

2016. 

Este año resultan tanto para el calendario de Vigo como para el calendario de Porriño, 7 días 

de adecuación de jornada más los 2 días de permiso retribuido que figuran en el actual 

Convenio Colectivo. 

 También se ha acordado, por iniciativa del SITG, que como se hizo el pasado año,  a fecha 

de 1 de enero de 2016 en la bolsa de horas de cada uno de los trabajadores se integren dichos 

días.  

Con ello se ha conseguido que todo el personal tenga su bolsa de horas en positivo con lo 

que todo aquel trabajador que opte por ir a trabajar las jornadas de sábado y domingo 

previstas para el próximo mes de enero (4 sábados y 4 domingos) pueda cobrar dichas 

jornadas como horas extraordinarias. 
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